
MAT: APRUÉBASE CONVENIO PROGRAMA
IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS 2018 .

DE

DKPARTAMKNTO DE SALUD

12 A8R. 2018
LA HIGUERA,

VISTOS:

El D.F.L. N°1/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L.
N°2.763 del 1979, D.S. N°140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de tos Servicios
de Salud, la Resolución N°1600/2008 y 759/03 ambas de la Contraloría General
de la República, D.S. N°117del 22.11.2010 del Ministerio de Salud y en uso de las
atribuciones que me confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta N°1417 de fecha 23 de Marzo de 2018.-

DECRETO ALCALDICIO N1

APRUÉBASE, el "Convenio programa de imágenes diagnósticas en APS
2018 municipalidad la higuera." de fecha 20 de Marzo del 2018, suscrito entre
la I. Municipalidad de La Higuera y el Servicio de Salud Coquimbo

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1.- Correlativo
2.- Encargado del Programa
3.- Finanzas
4.ySecretaría Municipal
FfaR/á^

- ALCALDE ¿fiferíos F/oo?s Gü/izá/ez
ALCALDE



RESOLUCIÓN EXENTA N°

LA SERENA,

Int. N«174

VISTOS:
El D.F.L. N°l/05 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del D.S. N°2.753 de 1979,
D.S. N°14Q de 2004 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, la resolución N°l.600/08 y
759/03 ambas de la Contraloría General de la República y D.S. N°22/15 del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:
En et marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación,
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del
Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención
Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el
Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa "Imágenes Diagnósticas en Atención
Primaria" en Centros de Salud de Atención Primaria Municipal, con el objeto de mejorar la capacidad
resolutiva de la Atención Primaria de Salud a través de una mayor disponibilidad de exámenes de
Imagenologia, contribuyendo a mejorar el acceso a diagnósticos oportunos, pertinentes y de calidad
técnica, junto con apoyar aspectos de gestión y capacitación de los equipos involucrados en
promoción, prevención y detección con un enfoque de Salud Familiar Integral; dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1°.- APRUÉBASE el Convenio de fecha 20.03.2018 suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representada por su Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS
OSSANDON y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO representado por su Director D. ERNESTO
JORQUERA FLORES, relativo al Programa Imágenes Diagnósticas en APS, según se detalla en el
presente instrumento.

CONVENIO
PROGRAMA DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS 20IB

MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

En La Serena a.20.03.2018... entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona Jurídica de derecho público, domiciliado en calle Avenida
Francisco de Agulrre N°795, La Serena, representado por su Director ERNESTO JORQUERA FLORES, del mismo domicilio, personería según
D.S. N°22 del 23 de Febrero de 2015 del Ministerio de Salud, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", indistintamente, y la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD OE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda. La Paz N°02, La Higuera, representada por su
Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS OSSANDON de ese mismo domicilio, personería jurídica según Decreto Atcaldlcio N°5Q39/i6 en adelante
la "Municipalidad"o et "Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA; Se deja constancia que el aporte estatal mensual podrá incrementarse, de acuerdo al articulo 56 del Estatuto de Atención Primaria
de Salud Municipal, Ley N° 19.378. El que establece lo siguiente; "En el caso <jue las normas técnicas, planes y programas que se impartan
con posterioridad a la entrada en vigencia dft esta ley impliquen un mayoi gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incoiporado a
los aportes establecidos en el articulo 49".

Por su parte, el artículo 4° del Decreto Supremo N°3l del 201? del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla, al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictaré la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, Descentralización y
Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e Incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de
Salud ha decidido impulsar el Programa "Imágenes Diagnósticas en Atención Primaría" en Centros de Salud de Atención Primarla
Municipal, con el objeto de mejorar la capacidad resolutiva fie la Atención Primaria de Salud a través de una mayor disponibilidad de
exámenes de Imagenologia, contribuyendo a mejorar el acceso a diagnósticos oportunos, pertinentes y de calidad técnica, junto con apoyar
aspectos de gestión y capacitación de los equipos involucrados en promoción, prevención y detección con un enfoque de Salud Familiar
Integral.

El referido Programa ha sido aprobado poi Resolución Exenta N" 27 del ÍB de enero del 2018, del Ministerio de Salud y que se entiende
forma parte integrante del presente convenio, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. Sus
recursos han sido aprobados mediante Resolución Exenta N" 1Í5 del 24 de enero del 2O18.

TERCERA: £/ Ministerio de Salud, a través del Servicio, ha convenido asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar ¡as siguientes
componentes del Programa do Imágenes Diagnósticas en APS:

1. Componentes:



. Componente 1; Detección precoz y oportuna de cáncer de mama In Situ, I y ¡J.

Estrategia: Implementaclón y desarrollo comunal o compra de servicios para acceso a mamoorafía, ecotomografía mamaria y magnificaciones,
privilegiando centros ubicados dentro de la misma comuna o Servicio de Salud.

• Componente 2.- 0etecc/drt precoz y der/vac/ón oportuna de d/spías/a de cadera en niños y n«as de 3 meses.

Fstrateota: Implementaclón y desarrollo comunal o compra de servicios de radiografía de cadera en niños y niñas entre los 3 a 6 meses,
orientada a la detección precoz de displasta de cadera, privilegiando centros ubicados dentro de la misma comuna o Servicio de Salud.

Componente 3; Oetecc/ón precoz y derivación oportuna de patología biliar y cáncer de vosfculm.

f5tr»tfgia: implementaclón de y desarrollo comunal o compra de servidos de examen de ecotomografía abdominal, orientado a pesquisa de
patología biliar y cáncer de vesícula, privilegiando centros ubicados dentro de la misma comuna Servicio de Salud.

Componente 4: Mejorar te reso/t/tMtfad en «I d/agnóst/co de Neumonía Adquirid» en I» Común/dad (NAC) y
enfermedades respiratorias crónicas.

Estrategia: Implementaclón y desarrollo comunal o compra de servicios de radiografías de tórax^orientada a la confirmación diagnóstica y
seguimiento de neumonía adquirida en la comunidad y enfermedades respiratorias crónicas, privilegiando centros ubicados dentro de la misma
comuna o Servicio de Salud,

II. Productos fsperados:

Examen de mamografías realizadas prioritariamente en mujeres de 50 a 69 años y en otras edades con sospecha de Probable
Patología Mamaria (PPM) que no supere el 30% del total de las prestaciones.

• Examen de ecografias mamarlas y magnificaciones realizadas como complemento y apoyo al diagnóstico.
• Exámenes de radiografías de cadera realizados en niños y niñas entre los 3 y 6 meses.
• Examen de ecografía abdominal realizado prioritariamente en personas de 35 a 49 anos o de otras edades, con slntomatologío y

factores de riesgo.
• exámenes de radiografía de tórax en personas con sospecha de neumonía adquirida en la comunidad y enfermedades respiratorias

crónicas.

COARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al
Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual, única y total de $4.190.000(Cumtro m/tfones,
ciento noventa mil pesos. -) para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula anterior, distribuidos de la
Siguiente forma:

N»

4

2

3

4

COMPONENTE

1.1. MAMOGRAFÍAS EN EL GRUPO DE EDAD DE 50 A 69 AÑOS
(Incluye Magnificaciones)
1 . 2. MAMOGRAFÍAS EN OTRAS EDADES DE RIESGO
fincluve Maaníflcaciones)
1.3. ECO MAMARIA

TOTAL COMPOh

RADIOGRAFÍAS INFORMADAS DE CADERA EN NIÑOS Y NIÑAS DE 3 A 6 MESES

M£TA

77

33
30

ENTE N"l

20
TOTAL COMPONENTE N°2

ECOGRAFÍAS ABDOMINALES 30
TOTAL COMPONENTE N°3

RADIOGRAFÍAS DE TÓRAX EN SOSPECHA DE NAC Y OTRAS PATOLOGÍAS
RESPIRATORIAS CÓNICAS 35

TOTAL COMPONENTE Na4
MONTO TOTAL CONVENIO

MONTO TOTAL

SUBTITULO 24

2.200.000

555,000
2. 755. 000

160.000
16O.DOO
750.000
750.000

525.000
525.000

4,190.000

-' El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes objetivos:

J. Otorgar prestaciones de detección precoz, apoyo diagnóstico con mamografía y ecotomografía mamaria que permita en grupos
pobíacionales de riesgo la pesquisa de cánceres en etapas In Situ, I y II en forma oportuna y contribuir a la reducción de la
morblmortatidad por cáncer de mama.

2. Entregar prestaciones de apoyo diagnóstico con examen de radiografía de caderas que permitan detectar y derivar oportunamente
a niños y niñas detectados con dtsplasla del desarrollo de caderas.

3. Disponer prestaciones de apoyo diagnóstico con ecotomografía abdominal que permita detectar en grupos de riesgo / derivar en
forma oportuna una patología biliar y eventual cáncer de vesícula.

4. Otorgar prestaciones de apoyo con radiografía de tórax para el diagnóstico de Neumonía Adquirida en la Comunidad (NAC) y
enfermedades respiratorias con/cas.

5. Apoyar la gestión del Programa y capacitación de equipos para mejorar la focalización y la detección en grupos definidos para cada
prestación, asegurando una atención más resolutiva y cercana al territorio geográfico de los beneficiarios.

SEXTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio a la Municipalidad, en representación del Ministerio de Salud en 2 cuotas, de la
siguiente forma:

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos, se transferirá una vez tramitada la resolución
aprobatoria de este convenio.

b) La segunda, corresponderá a un máximo del 30% restante, monto que estará sujeto a la evaluación de cumplimiento de
metas y será proporcional a éste, según se Indica en la cláusula octava.

j Los siguientes serán los mecanismos de evaluación que dispondrá el Servicio para medir la ejecución técnica del Programa:

Indlcmdorms a Mon/torear »l 31 de Acostó de c»d» mfio
Nombre de/
Indicador

mí Componen*»
J. % de mamografías
informadas del total de
mamografías
comprometidas en el
período.

b) Componente
J . % de Rx de caderas
realizadas1 del total de

Numerador

1.' Mamoaraffa
Na mamografías
informadas en el
periodo.

2; Kmdloaraff» de «de
N° de Rx de caderas
realizadas a la

Denominador

N" total de
mamografías
comprometidas en el
periodo X 100

ra
Total de Rx de
caderas

Med/o de Verificación
(N: Numerador Y O:

Denominador)

N: REM A 29

D: Planilla programación
(según convenio)

N: REM A 29

Peso Rtlftivo
da/ Jnd/cador

35%

%
esperado de

eumollm tonto

60%

i Ei fundamenta) que todat Ut radiografías de caderas realizada^ en eit* grupo curio sean registrada* en el SK3GES Unto la orden de atención y U prestación.



comprometidas a la
población Inscrita
validada de 3 a 6
meses en el periodo

cí Comoonmntm
J. %de
Ecotomografias
abdominales
informadas del total de
ecotomografías
abdominales
comprometidas en el
periodo

población inscrita
validada de 3 a 6
meses en el periodo

3: Ecotomoarmfím Abdc
N" ecotomografías
abdominales
informadas en el
periodo

comprometidas en
niños y niñas menores
de 1 año en el periodo
X 100

mi nal
Total de Eco
Abdominales
comprometidas en el
periodo X 100

D: Planilla programación
(según convenio)

N: REM A 29

D: Planilla programación
(según convenio)

20%

30%

60%

60%

d) Componente 4; ftadJooraffos de tórax sospecna de neumonía adquiría* en Im comunidad y enfermedades respiratorias
cónica»

J.% de Radiografías de
tórax realizadas del
total de radiografías de
tórax comprometidas
en el periodo

N° de radiografías de
tórax realizadas por
sospecha y
seguimiento de
neumonía y
enfermedades
cónicas respiratorias

N" de radiografías de
Tórax comprometidas
en el periodo X 100

N: REM A 29

D: Planilla programación
(según convenio) 15% 60%

OCTAVA: El Servicia está facultado a monttorear el avance del Programa de Imágenes Diagnósticas en APS, lo que se realizaré 3 vacas en mi
•fio, para el que la comuna deberá emitir informes en los siguientes períodos:

El primero de ellos al 3O de abril, a fin de pesquisar dificultades y corregirlas oportunamente.
El segundo al 31 de mgotto. De acuerdo con los resu/fados obten/das en esta evaluación s* hará efectiva Im nlíquidaclón
de la segunda cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento es Inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de Metas de
Programa

Menor o igual a 60,00%

Entre 50,00% y 59,99%

Entre 40,00% y 49,99%

Entre 30,00% y 39,99%

Menos del 30%

Porcentaje de Descuento de recursos
2° cuota del 30%

0%

25%

50%

75%

100%

c. El tercero y final al 31 de diciembre de 2018, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones y del
Pian de Apoyo, secón /as mitas comoron^ttldm^ por cada comuna.

NOVENA: & Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División de Atención Primaría y
el Servicio de Sslud.

En relación al Sistema de registro de este Programa, la Municipalidad deberá velar que la información generada por los prestadores, permita:

Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa.
• Mantener un registro de los diagnósticos asociados a cada persona atendida.
• Mejorar los registros de demanda de exámenes y procedimientos.

Mantener el registro actualizado de las prestaciones que se van otorgando mensualmente, conforme a los indicadores establecidos en el
Programa.

• Mejorar los registros de Listas de Espera para cada procedimiento, para poder proyectar las prestaciones que se entregarán durante el
ano. Para estos efectos es fundamental dar cuenta de todas las órdenes de examen generadas desde la Atención Primarla de Salud.
Todas las actividades que se realizan en el marco del Programa, deberán ser registradas de acuerdo a lo indicado en el RfM * 29 del
Programa de Imágenes Diagnósticas y resotutividad de APS.
En el REM A 29 en su itfCC/¿/l g. se deben registrar las prestaciones, tanto 'comprometidas" (ex solicitadas), como las informadas de
los componentes 1 y 3, a excepción de las magnificaciones (para estas últimas se debe mantener un registro local)
En la sección B.l del mismo REM, deben registrar lo correspondiente al Componente 2, esto es, las radiografías de cadera realizadas en
niños y niñas entre los 3 a 6 meses.
Se recuerda que este REM A 29, es exclusivo para medir las prestaciones financiadas por el programa de imágenes Diagnósticas v
Resolutividad. * '
Para efectos de/ registro de /as radiografías de cadarac d« lactante* que cumplan con criterios d* derivación GES daban
reg/strarse en SIGGCS. fstas deban corresponder a/ mano* a un 70% de Jas radiografía» rea/badas y rtglstrvd** en a/
REM. t*to mmrvlrá como medio verificador lo cuml ser* aud/tado por /a encargada SIGGES y /a referente da/ Proorama de/
Sarv/cio de Sa/ud.

; La Municipalidad se obliga a enviar a! Servicio, mensualmente. a partir de esta fecha, un informe de la ejecución de las actividades
asociadas al presente convenio, que deberá ser enviado dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente al Informado. Este informe
deberá incluir, al menos: estado de avance en la ejecución de actividades y la rendición financiera de la ejecución de los fondos traspasados
que señale los medios verificadores utilizados y cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servicio.

El Servido podré solicitar a la Municipalidad, datos e Informes extraordinarios e impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente
y eficaz los objetivos del presente convenio, pudlendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.

El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus componentes específicos en la
cléusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión
control y evaluación del mismo.

DÉCIMA PRIUERAi El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su Departamento
de Auditoría. Conjuntamente a ello, cada municipalidad deberá utilizar y registrar los gastos efectuados en conformidad a to estipulado por las
normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de \a Contrataría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta
mensual de los recursos transferidos.

En caso de que el programa tenga continuidad, este incumplimiento será considerado en la determinación de los fondos asignados para el ano
siguiente.

SÍCXHA SEGUNDA; Finalizado el período de vigencia del convenio y en caso que la evaluación final de cuenta de un incumplimiento de las
acciones comprometidas, el Servicio reüquidará los montos traspasados, debiendo en estos casos la Municipalidad reintegrar a Rentas

! 053 '°S recursos del convenio Que «> n*Y*n stío ejecutados oportunamente, según lo establecido en el articulo 7» de la Ley

TERCBMí £1 Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el
MunK'palldad se e*ceda de los fondos Atinados P°r & Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto



DÉCIMA CUARTA: El presente convenio cendra vigencia desde la total tramitación dml acto administrativo que lo aprueba, hasta mi
31 de diciembre del año 2018.

Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia por las partes, que las actividades a las que se refiere la cláusula quinta respecto de la
continuidad de atención, comenzaron a ser otorgadas el 1 de enero d« 2018 por razones de buen servicio, atendido lo señalado en los
dictámenes N°16.037/08 y N°ll. 189/08, ambos de la Contra/cría General de la República y lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N° 19.880,
toda vez que dichas actividades producen consecuencias favorables pare la localidad y no lesionan derechos de terceros, cuya omisión hubiese
traído aparejada graves perjuicios pura el Municipio mencionado en la cláusula cuarta y su ciudadanía, quienes en definitiva son los
beneficiarios legales de este Convenio.

Sin perjuicio de ¡o anterior, ta vigencia del presente convenio podrá prorrogarse en forma inmediata y sin más trámite por los meses de enero
y febrero del año siguiente o hasta la entrada en vigencia del Convenio que venga a dar continuidad a las prestaciones convenidas. Ello, en la
medida que este Programa de Salud cuente con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público para el afío
respectivo.

Para formalizar este prórroga, el Servicio dictará una resolución en la cual señalará las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo, a
objeto de dar continuidad al Programa.

La Municipalidad podrá manifestar por escrito su voluntad de no prorrogar el convenio, en un plazo de 10 días hábiles contados desde la
recepción de la respectiva resolución.

Por otro lado, y mediante conventos complementarios, podrá modificarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad, las
prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios introducirle en su operación.

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio se firma en 1 ejemplar, quedando en poder del Servicio de Salud.

Firmas ilegibles.

O. YERKO GALLEGUILLOS OSSANDÓN
ALCALDE

X. MUNICIPALIDAD Df LA HIGUERA

D. ERNESTO JORQUERA FLORES
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

2°.- IMPÚTESE, el gasto que irrogue el presente convenio al ítem N°24-03-298 "Atención Primaria,
Ley 19.378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

EN ESTO JORQUERAFLORES
DIRECTO!

SERVICIO DE SALUD COÓtlIMBO

DISTRIBUCIÓN:
Archivo

ÜernflrdiU.hennquejtfC redsa

•••• Servicio de Salud Cnauímoo. SuBoeoto. Atención Pnmana de Salud
Avda. Francisco de Aguirre * 795. La Serena

j(LaiüL¿] - rafael.fliflnlzflTeasfli.ud.gc.üjj - sMd
Telérono (51)2333773- 513773 [ReU Salud}



CONVENZO
PROGRAMA DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN APS 2018

MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

En La Serena a...'.^...'". ..... '.'...!.'....".,"'.?.: ....... entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona jurídica
de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Agulrre N°795, La Serena, representado por su
Director ERNESTO JORQUERA FLORES, del mismo domicilio, personería según D.S. N°22 del 23 de
Febrero de 2015 del Ministerio de Salud, en adelante el "Servicio" o et "Servicio de Salud", Indistintamente, y
la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda,
U Paz N°02, La Higuera, representada por su Alcalde D, YERKO GALLEGUILLOS OSSANDÓN de ese
mismo domicilio, personería jurídica según Decreto Alcaldlclo N°5039/16 en adelante la "Municipalidad" o el
"Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

: Se deja constancia que et aporte estatal mensual podrá incrementarse, de acuerdo al artículo 56
del Estatuto de Atención Primarla de Salud Municipal, Ley N° 19.378. El que establece lo siguiente; "En el
caso que las normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en
vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su flnanciamlento será incorporado a
los apartes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el articulo 4" del Decreto Supremo N°31,del 2017 del Ministerio de Salud, reitera dicha norma,
agregando la forma de materializarla, al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspondiente resolución",

SEGUNDA: En ei marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas
del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primarla e Incorporando a la Atención Primarla
como área y pitar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud
ha decidido impulsar el Programa "¡magaña* Diagnóstica* «n Atención Primarla" en Centros de Salud
de Atención Primarla Municipal, con el objeto de mejorar la capacidad resolutiva de la Atención Primaría de
Salud a través de una mayor disponibilidad de exámenes de Imagenologla, contribuyendo a mejorar el
acceso a diagnósticos oportunos, pertinentes y de calidad técnica, junto con apoyar aspectos de gestión y
capacitación de ios equipos Involucrados en promoción, prevención y detección con un enfoque de Salud
Familiar Integral.

El referido Programa ha sido aprobado por Revolución Exenta N* 27 del 18 de enero del 2018, del
Ministerio de Salud y que se entiende forma parte integrante del presente convenio, et que la municipalidad
se compromete a desarrollar en virtud del presente Instrumento. Sus recursos han sido aprobados mediante
Resolución Exenta NQ 115 del 24 de enero del 2018.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, ha convenido asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar las siguientes componentes del Programa de Imágenes Diagnósticas en APS:

I. Componentes:

• Componente 1: Detección precoz y oportuna de cáncer de mama In Sltu, I y II.

Estrategia: Implementaclón y desarrollo comunal o compra de servicios para acceso a mamografía,
ecotomografía mamarla y magnificaciones, privilegiando centros ubicados dentro de la misma comuna o
Servicio de Salud.

• Componente 2: Detección precoz y derivación oportuna de displasia de cadera en niño» y
niñas de 3 meses.

Estrategia: Imptementaclón y desarrollo comunal o compra de servicios de radiografía de cadera en niños y
niñas entre los 3 a 6 meses, orientada a la detección precoz de displasia de cadera, privilegiando centros
ubicados dentro de la misma comuna o Servicio de Salud.

• Componente 3: Detección precoz y derivación oportuna de patología billar v cáncer de
vesícula.

Estrategia: Implementaclón de y desarrollo comunal o compra de servicios de examen de ecotomografla
abdominal, orientado a pesquisa de patología billar y cáncer de vesícula, privilegiando centros ubicados
dentro de ta misma comuna Servicio de Salud,



• Componente 4: Mejorar la raaoUitlvIdad en «I diagnóstico da Neumonía Adquirida en la
Comunidad (NAC) y enfermedad*» respiratoria» crónica*.

Estrategia: Implementación y desarrollo comunal o compra de servicios de radiografías de tórax^orlentada a
la confirmación diagnóstica y seguimiento de neumonía adquirido en la comunidad y enfermedades
respiratorias crónicas, privilegiando centros ubicados dentro de la misma comuna o Servicio de Salud.

II. Productos Ecperado*:

• Examen de mamograflas realizadas prioritariamente en mujeres de 50 a 69 años y en otras edades
con sospecha de Probable Patología Mamaría (PPM) que no supere el 30% del totaf de las
prestaciones.

• Examen de geografías mamarlas y magnificaciones realizadas como complemento y apoyo al
diagnóstico.

• Exámenes de radiografías de cadera realizados en niños y niñas entre los 3 y 6 meses.
• Examen de ecograFla abdominal realizado prioritariamente en personas de 35 a 49 anos o de otras

edades, con slntomatología y factores de riesgo.
• Exámenes de radiografía de tórax en personas con sospecha de neumonía adquirida en la comunidad

y enfermedades respiratorias crónicas.

CljAJtTAt Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a través del Servicio
da Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria,
la suma anual, única y total de $4.190.000(Cuatro millones, ciento noventa mil peaoa.-) para alcanzar
el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula anterior, distribuidos de la siguiente
forma:

fr

i

3

3

4

COMPONENTE

1.1. MAMOGRAF1AS EN EL GRUPO DE EDAD DE SO A 69 AÑOS
(Incluye Magnificaciones)
1.2. MAMOGRAFÍAS EN OTRAS EDADES DE RIESGO
(Incluye Maonirtcadonet)
1.3. ECO MAMARIA

TOTAL COMPON

RADIOGRAFÍAS INFORMADAS DE CADERA EN NIÑOS Y NIÑAS DE 3 A 6
MESES

META

77

33
M

ENTB H«l

20
TOTAL COMPONENTE N«2

ECOGRAFÍAS ABDOMINALES 30
TOTAL COMPONENTE N°3

RADIOGRAFÍAS DE TÓRAX EN SOSPECHA DE NAC Y OTRAS PATOLOGÍAS
RESPIRATORIAS CÓNICAS 35

TOTAL COMPONENTE N"4
MONTO TOTAL CONVENIO

MONTO TOTAL
SUBTITULO 24

2.200.000
555.000

X.75S.OOO

160.000
160.000
750.000
750.000

S25.000
915,000

4.1*0.000

QUINTA; El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes
objetivos:

1. Otorgar prestaciones de detección precoz, apoyo diagnóstico con mamograRa y ecotomografla
mamaría que permita en grupos poblactonales de riesgo la pesquisa de cánceres en etapas In Sltu, 1
y ti en forma oportuna y contribuir a la reducción de la morblmortalldad por cáncer de mama.

2. Entregar prestaciones de apoyo diagnóstico con examen de radiografía de caderas que permitan
detectar y derivar oportunamente a niños y niñas detectados con displasla del desarrollo de caderas.

3. Disponer prestaciones de apoyo diagnóstico con ecotomografla abdominal que permita detectar en
grupos de riesgo y derivar en forma oportuna una patología billar y eventual cáncer de vesícula.

4. Otorgar prestaciones de apoyo con radiografía de tórax para el diagnóstico de Neumonía Adquirida
en la Comunidad (NAC) y enfermedades respiratorias cónicas.

5. Apoyar la gestión del Programa y capacitación de equipos para mejorar la focalizaclón y la detección
en grupos definidos para cada prestación, asegurando una atención más resolutiva y cercana al
territorio geográfico de tos beneficiarlos.

SEXTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio a la Municipalidad, en representación del Ministerio
de Salud en 2 cuotas, de la siguiente forma:

a) La primera cuota, correspondiente al 70Hfc del total de los recursos, se transferirá una vez
tramitada la resolución aprobatoria de este convenio.

b) La segunda, corresponderá a un máximo del 30tfe restante, monto que estará sujeto a la
evaluación de cumplimiento de metas y seré proporcional a éste, según se indica en la cláusula
octava.



SÉPTIMA: LOS siguientes serán los mecanismos de evaluación que dispondrá el Servicio para medir la
ejecución técnica del Programa:

Indicadora* a Monltoraar a! SI da Aoosto da cada arto
Nombra dal
Indicador

•) Componanta
1. % de msmoc rafias
Informadas del total
de m smog rafias
comprometidas en el
periodo.

b) Comi.on.nu
1. v, de fot d«
caderas realdades1

del total dq
comprometidas a la
población inscrita
validado de 3 a 6
meses en el penado

c) Componente
1. %de
Ecotamog rafias
abdominales
Informadas del total
de ecotomograflas
abdominales
comprometidas en el
periodo

Numerador

1: Manteoraffa
N* mamograflas
informadas en el
periodo.

2; Radiografía d* c«
N' de Rx de
caderas realizadas
a la población
Inscrita validada de
3 • 6 meses en el
periodo

3i Eco ka moa rafia Al
N» Ecotomogroftas
abdominales
Informadas en el
periodo

Denominador

N' total de
mamooreflas
comprometidas en el
periodo X 100

dará
Total de Rx de
caderas
comprometidas en
niños y ñiflas
menores de 1 ano
en el periodo X 100

tdomlnal
Total da Eco
Abdominales
comprometidas en el
periodo X 100

Madlo d«
Verificación (N:
Numerador y Oí
Danomlnader)

N: REMA 29

D: Planilla
programación (según
convenio)

N: REM A 29

0: Planilla
programación (según
convenio)

N: REM A 29

D: Planilla
programación (según
convenio)

Paso Relativo
dal Indicador

35%

20%

30%

tt
••parado da
cumplimiento

60%

«0%

60%

d) Componanta 4: *m<Hogr*fí** da tórax aoapacha da neumonía adquirida an la comunidad y anfarmadada*
r*»plratorla> cónica*

i.%d« Radiografías
de tórax realizadas
del total de
radiografías de tórax
comprometidas en el
periodo

N* de radiografías
de tórax realizadas
por sospecha y
seguimiento de
neumonía y
enfermedades
cónicas
respiratorias

N" de radiografías
da Tórax
comprometidas en el
periodo X 100

N: REMA 29

D: Planilla
programación (según
convenio)

15% 60%

OCTAVA; El Servicio está facultado a monltorear el avance del Programa de Imágenes Diagnósticas en APS,
lo que se realizará 3 vece* en el año, para el que la comuna deberá emitir Informes en los siguientes
periodos:

a, El primera de ellos al 30 de abril, a fin de pesquisar dificultades y corregirlas oportunamente.
b. El segundo al 31 de agosto. De acuerdo con los resultados obtenidos en esta «valuación se

hsré efectiva la reilquldeclón de la segunda cuota en el mes de octubre, si es que su
cumplimiento es Inferior at 60%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de Metas de
Programa

Menor o Igual a 60,00%

Entre 50,00% y 59,99%

Pntre 40,00% y 49,99%

Entre 30,00% y 39,99%
Menos del 30%

Porcentaje de Descuento de
recursos 2° cuota del 30%

0%

25%

50%
75%

100%

1 Es fundamenlal que todas las radiografías de caderas realizadas en este grupo etario sean registradas en el SIGGES
tanto la orden de atención y la prestación.



El tercero y final al 31 de diciembre de 2018, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el
100% de las prestaciones y del Plan de Apoyo, seafliyJas matas comprometida» por cada

NOVENA; El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la
División de Atención Primarla y el Servicio de Salud.

En relación al Sistema de registro de este Programa, la Municipalidad deberá velar que la Información
generada por los prestadores, permita:

• Mantener un registro rutlflcado de las personas atendidas en el Programa,
• Mantener un registro de los diagnósticos asociados a cada persona atendida.
• Mejorar los registros de demanda de exámenes y procedimientos.
• Mantener el registro actualizado de las prestaciones que se van otorgando mensualmente, conforme a

los indicadores establecidos en el Programa.
• Mejorar los registros de Listas de Espera para cada procedimiento, para poder proyectar las

prestaciones que se entregarán durante el año. Para estos efectos es fundamental dar cuenta de todas
las órdenes de examen generadas desde la Atención Primarla de Salud.

• Todas las actividades que se realizan en el marco del Programa, deberán ser registradas de acuerdo a
lo indicado en el REM A 29 del Programa de Imágenes Diagnósticas y resolutlvldad de APS.
En el REM A 29 en su «eccM>n q, se deben registrar las prestaciones, tanto "comprometidas" (ex
solicitadas), como las Informadas de los componentes i y 3, a excepción de las magnificaciones (para
estas últimas se debe mantener un registro local)

• En la sección B.l del mismo REM, deben registrar lo correspondiente al Componente 2, esto es, las
radiografías de cadera realizadas en niños y niñas entre los 3 a 6 meses.
Se recuerda que este REM A 29, es exclusivo para medir las prestaciones financiadas por el programa de
Imágenes Diagnósticas y Resolutlvldad.

• Para afectos del registro de la* radiografías da cariaras da laclan tac qua cumplan con criterios
da derivación CES deban registrarse en SIGGES. Estas daban corresponder al manos a un
70% de las radiografías realizada! y registradas en el REM. Esto san/Irá como medio
verificador lo cual sari audltado por la encargada SIGGES y la referente del Programa del
Servicio de Salud.

La Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, mensualmente, a partir de esta fecha, un Informe
de la ejecución de las actividades asociadas al presente convenio, que deberá ser enviado dentro de los
primeros cinco días hábiles del mes siguiente at Informado. Este informe deberá Incluir, al menos: estado de
avance en la ejecución de actividades y la rendición financiera de la ejecución de los fondos traspasados que
señale los medios verificadores utilizados y cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servicio.

El Servicio podrá solicitar a la Municipalidad, datos e informes extraordinarios e Impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio, pudiendo efectuar una
constante supervisión, control y evaluación del mismo.

El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus
componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que
estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.

PRIMERA! El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoría. Conjuntamente a ello, cada municipalidad deberá
utilizar y registrar los gastos efectuados an conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la
Resolución N° 30 de 2015, de la Contra loria General de la República, que dispone la obligación de rendir
cuenta mensual de los recursos transferidos.

En caso de que el programa tenga continuidad, este Incumplimiento será considerado en la determinación de
los fondos asignados para el año siguiente.

DÉCIMA SEflUNDAt Finalizado el periodo de vigencia del convenio y en caso que la evaluación final de
cuenta de un Incumplimiento de las acciones comprometidas, el Servicio rellquldari los montos traspasados,
debiendo en estos casos la Municipalidad reintegrar a Rentas Generales de la Nación los recursos del
convenio que no hayan sido ejecutados oportunamente, según lo establecido en el artículo 7° de la Ley N*
21,053.

DÉCIMA TERCERA! El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el
Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.



DÉCIMA CUARTA: El presente convenio tendrá vigencia desda la total tramitación del acto
administrativo que lo aprueba, hasta el 31 de diciembre del año 2018.

Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia por las partes, que las actividades a las que se refiere la
cláusula quinta respecto de la continuidad de atención, comenzaron a ser otorgadas el 1 da añero de
2018 por razones de buen servicio, atendido lo señalado en los dictámenes N°16.037/08 y N°ll.189/08,
ambos de la Contraloría General de la República y lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N°19.880, toda vez
que dichas actividades producen consecuencias favorables para la localidad y no lesionan derechos de
terceros, cuya omisión hubiese traído aparejada graves perjuicios para el Municipio mencionado en la
cláusula cuarta y su ciudadanía, quienes en definitiva son los beneficiarlos legales de este Convenio.

Sin perjuicio de lo anterior, la vigencia del presente convenio podrá prorrogarse en forma Inmediata y sin
más trámite por los meses de enero y febrero del año siguiente o hasta la entrada en vigencia del Convenio
que venga a dar continuidad a las prestaciones convenidas. Ello, en la medida que este Programa de Salud
cuente con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año
respectivo,

Para formalizar esta prórroga, el Servicio dictará una resolución en la cual señalará las metas y recursos
disponibles para el nuevo período, a objeto de dar continuidad al Programa.

La Municipalidad podrá manifestar por escrito su voluntad de no prorrogar el convenio, en un plazo de 10
días hábiles contados desde la recepción de la respectiva resolución.

Por otro lado, y mediante convenios compleméntanos, podrá modificarse anualmente los montos a transferir
a la Municipalidad, las prestaciones que éste Incluye y los demás ajustes que sean necesarios Introducirle en
su operación.

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio se Firma en 1 ejemplar, quedando en poder del Servicio de Salud.

IULÚOTSSANDO

DÉLA HZGUE

NESTOJORQ
DIRECTOR

CIO DE SALUD COQUIMBO
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